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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

 

Yopal, 18 de febrero de 2021 

 
 

  Ref.:          EJECUTIVO SINGULAR CD.1 

 Radicación     No.85-001-40-003001-2018-1203 

 Demandante: CLAUDIA IBICA CRUZ 

 Demandado: LIZ LEONOR BONILLA ROMERO 
 

 
 

En razón a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, para todos los 

efectos jurídicos en este proceso, téngase como nueva dirección para notificación 

del mandamiento de pago a la demandada LIZ LEONOR BONILLA ROMERO; la 

Calle 54 No.2 OESTE – 53 ciudadela Torres de San Marcos torre 4 apto.302 de Yopal, 

dirección a la cual se debe enviar la comunicación para notificación personal.  

 

 
 

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

HAROLD HARVEY VELOZA ESTUPIÑAN  

JUEZ  
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